
Repositorio de la Universidad de Zaragoza – Zaguan   http://zaguan.unizar.es  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Trabajo Fin de Grado 
 
 
 

Marco preventivo de las Empresas de Turismo 
Activo 

 
 

Autor/es 

 

Leyre Muñoz del Valle 
 
 

 
 

Director/es 

 
José María Nasarre Sarmiento 

 
 

 
Facultad Ciencias Sociales y del Trabajo 

2015/2016 

 



1 

 

ÍNDICE 

    Págs. 

1. Introducción     3 

    1.1. Estadística accidentes     3 

    1.2. Empresas Turismo Activo     3 

    1.3. Estadística Empresas Turismo Activo en España (2014) 4 

   1.4. Justificación trabajo     5 

    1.5. Objetivo     6 

    1.6. Estructura trabajo     6 

2. Marco regulador Empresas Turismo Activo     7 

2.1. Ley de Turismo     7 

2.2. Regulaciones específicas por comunidades autónomas     8 

2.3. Ley Prevención de Riesgos Laborales 9 

3. Aspectos comunes en materia de seguridad y prevención     10 

    3.1. Materias comunes según la regulación de las empresas de turismo activo     10 

3.2. Materias en relación con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales     13 

4. Aspectos a desarrollar     19 

4.1. Plan de prevención, evaluación de riesgos y planificación preventiva 19 

4.2. Responsabilidades 20 

 4.3. Servicios de prevención – Sistema de Gestión del Riesgo 22 

 4.4. Coordinación actividades empresariales 23 

 4.5. Coordinación por parte del Gobierno y Administración 25 



2 

 

     Págs. 

5. La Seguridad llevada a la práctica   26 

    5.1. Manuales ANETA 26 

    5.2. Metodología check-list y fichas preventivas 27 

    5.3. Nueva aplicación MAPA 28 

    5.4. Adaptación a otras metodologías 30 

6. Cómo actúan las empresas de turismo activo en Aragón 32 

7. Conclusiones     35 

8. Bibliografía     38 

9. Anexos     41 

 9.1. Anexo 1 - Fichas Preventivas “Riesgo y Liderazgo” A. Ayora 41 

 9.2. Anexo 2 – Utilidad MAPA 46 

 9.3. Anexo 3 - Tríptico “Campamentos seguros en la montaña” 57 

 9.3. Anexo 4 - Entrevista empresas turismo activo, prevención y seguridad 59 

  



3 

 

1. INTRODUCCIÓN: 

Hoy en día, las noticias de accidentes de montaña afloran por todos los medios de comunicación 

consiguiendo despertar el interés y la preocupación de muchas asociaciones, federaciones, empresas 

de turismo activo e incluso clubes. En los últimos años, la muestra de preocupación por la seguridad 

y prevención en las actividades realizadas al aire libre han ido en crecimiento, llevándose a cabo 

diferentes campañas con el fin de minimizar los riesgos con los que nos podemos encontrar en el 

medio natural.   

1.1. Estadística accidentes: 

La Guardia Civil, en el mes de febrero, sacó a la luz el balance de rescates de montaña del pasado 

año 2015, llegando la cifra a 1563 personas rescatadas en territorio español. De todas ellas, 958 

personas fueron encontradas ilesas, 502 presentaron heridas y 103 fallecieron.  

La comunidad autónoma de Aragón se lleva casi la mitad de esa cifra, siendo un total de 405 

rescates los que se llevaron a cabo, de los cuales 271 presentaron heridas, 21 personas fallecieron y 

el resto fueron encontradas ilesas.  

Los motivos de los rescates son variados, pero entre ellos predominan la sobrestimación de sus 

posibilidades, el carecimiento de experiencia y la no planificación de la actividad. Las actividades 

que han requerido de la actuación de los servicios de rescate han sido, entre otras, el senderismo y el 

barranquismo. De todos los rescates que se llevaron a cabo, un 93,49% de los casos realizaba la 

actividad sin un guía titulado, mientras que sólo un 4,12% sí que estaba acompañado de dichos 

guías.  

1.2. Empresas de Turismo Activo: 

“Las empresas de turismo activo son aquellas dedicadas a proporcionar, de forma habitual y 

profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, deportivas y de aventura que se 

practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la propia naturaleza en el medio en 
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que se desarrollan, y a las que es inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza o esfuerzo 

físico para su práctica.”1  

Las actividades turísticas que ofertan podemos dividirlas según tres medios naturales, las que se 

realizan en medio terrestre, en medio acuático y en medio aéreo. Dentro de las terrestres, las 

actividades serían: vía ferrata, escalada, senderismo, espeleología, rutas en bicicleta, esquí, raquetas, 

parques multi-aventuras, etc. Dentro de las acuáticas: barranquismo, kayak, rafting, piragüismo, etc. 

Y dentro de las aéreas, tendríamos: puenting, paracaidismo, etc. 

Actualmente, nos hallamos ante un sector empresarial cuya expansión en España se ha llevado a 

cabo en las últimas décadas. Por ello, es normal que este tipo de empresas se encuentren con la 

dificultad de poder asentar la regulación de sus decretos ante la regulación general de turismo, 

pues  todavía es un sector en plena construcción.  

En el marco del territorio español, nos encontramos con un gran número de decretos que regulan 

este tipo de empresas según la comunidad autónoma a la que pertenezcan. Cataluña, fue la primera 

comunidad autónoma en empezar a regular este tipo de empresas, pero con el paso de los años 

su normativa se ha quedado atrás. Castilla La Mancha presenta, en su Decreto 77/2005, la 

regulación más completa hasta la fecha, mostrando especial atención a la seguridad física, 

prevención de accidentes y preocupación por el alquiler de material (básicos de seguridad). 

Hoy en día, todavía queda alguna comunidad autónoma que no presenta regulación alguna para este 

tipo de empresas, pero no les llevará mucho tiempo el llevarla a cabo. Es por ello, que se considera 

necesario una convergencia de regulaciones para que todas ellas traten una serie de materias 

básicas. Los decretos de Castilla La Mancha y Castilla y León, serían los modelos a seguir para el 

resto de comunidades autónomas que carecen de normativa.  

1.3. Estadística Empresas Turismo Activo en España: 

Analizando los datos estadísticos recogidos en el “Informe sobre el Turismo Activo en España”2 a 

fecha 2014, informe más actual hasta el momento, se reconoce la existencia de un total de 2.438 

                                                           
1 Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Turismo de Aragón, artículo 57. 
2 Asociación Nacional de Empresas de Turismo Activo (2015), Informe sobre el turismo activo en España 2014. 

Granada, ANETA. 
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empresas de turismo activo en España, representando el 57% de inscripciones en registros 

autonómicos. Dato que se amplía hasta la cifra de 4.245 empresas, contando con todas aquellas que 

ofrecen este tipo de actividades mediante sitios web, sin haber llevado a cabo la correspondiente 

inscripción.  

Las comunidades autónomas que mayor número de empresas de turismo activo presentan son: 

Andalucía (20,71%) y Cataluña (12,84%), seguidas por Aragón (7,09%). La creación de estas 

empresas tuvo su auge entre los años 2004 y 2009, en el que llegaron a crearse un 36,8% del total, 

demostrando así que se trata de un sector que está en auge desde hace poco tiempo y que está 

compuesto por empresas jóvenes.  

En este tipo de empresas, predomina la forma jurídica de sociedad (63,2%), ya sea mediante 

cooperativa, sociedad autónoma o limitada, etc.; forma jurídica en la que predomina el rango de uno 

a cuatro socios, los cuales suelen representar el número de trabajadores fijos en plantilla. El resto de 

plantilla que suele haber en este tipo de empresas oscila entre uno y diez trabajadores, los cuales son 

contratados temporalmente cuando es temporada alta.  

Las actividades que más se demandan en este tipo de empresas son el senderismo, el barranquismo, 

el piragüismo y el rafting; siendo con ello los entornos más demandados el terrestre (51,26%) y los 

ríos/lagos (25,5%).  

El número de empresas de turismo activo que son reconocidas con la certificación de calidad 

española3, específica en turismo activo, representa un nivel muy bajo incluso en la época de su 

mayor auge, mostrando a día de hoy una tendencia negativa.  

1.4. Justificación: 

La elección de esta temática, para elaborar el trabajo, es el poder unir a un tema que está 

provocando tanta atención y que presenta tanta trascendencia, una de las ramas que hemos trabajado 

estos últimos años de carrera, la prevención de riesgos.  

Son muchos años los que llevan las distintas federaciones de escalada y montaña, junto a empresas 

de turismo activo y clubes de montaña, tratando de encontrar la mejor solución a la prevención de 

los riesgos que se presentan en el medio natural. Pese a conseguir sacar a la luz distintos proyectos 

                                                           
3 “UNE 188003:2009 Turismo activo. Requisitos para la prestación del servicio”. 
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destinados a ello, la falta de apoyo por parte del Gobierno hace difícil que haya una misma 

regulación para todo el territorio nacional.  Es por ello que podemos encontrar diferentes 

comunidades autónomas con una regulación más exigente o menos en esta temática.  

Con el análisis de las distintas regulaciones sobre empresas de turismo activo en el territorio 

español, se tratará de estudiar a fondo aquellos problemas que puedan encontrarse en la normativa, 

así como aquellos aspectos que se consideren que faltan; tratando conseguir así el apoyo del 

Gobierno para la elaboración de una normativa común a nivel nacional.  

1.5. Objetivo: 

El objetivo principal del trabajo es concienciar de la importancia de la prevención de riesgos en 

empresas que están en pleno auge y que potencian la realización de actividades de riesgo. Así como, 

la preocupación por la seguridad de los clientes, empresarios, pero sobretodo trabajadores.  

Nos encontramos ante un tipo de empresas en el que hay que tomar conciencia de lo que hay 

regulado actualmente, de lo que puede quedar en el aire, y de lo que no hay nada escrito. La 

seguridad y la salud de las personas es el factor más importante a la hora de realizar actividades en 

el medio natural. Medio en el que el riesgo es mucho más elevado que en espacios cerrados y 

controlados, pues son muchos factores lo que hacen que el nivel de riesgo sea mayor o menor.   

Hay que empezar a ser conscientes de todo ello, tanto desde el punto de vista de empresario y 

trabajador, como desde el punto de vista de cliente. Las actividades en el medio natural conllevan 

un riesgo muy elevado del que apenas los clientes son conscientes. Es hora de que este tipo de 

empresas empiecen a mostrar mucha más preocupación por la cantidad de accidentes que ocurren 

hoy en día, y que tomen conciencia de todo lo que ellas pueden llegar a realizar para proteger la 

vida de trabajadores y clientes.  

1.6. Estructura: 

La estructura que se va llevar a cabo en el trabajo empieza con el estudio del marco regulador en el 

que se engloban las empresas de turismo activo a nivel nacional. A continuación se analizarán 

aquellos aspectos comunes, dentro del marco preventivo, que se puedan encontrar en la regulación 

específica de cada comunidad autónoma. Tras abordar todos estos aspectos, se estudiarán todos los 

aspectos que tengan relación con la Ley de prevención de Riesgos Laborales, así como aquellos 
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aspectos que se echen en falta a la hora de regular este tipo de empresas. Además, dedicaremos un 

apartado a la puesta en práctica de la seguridad y prevención mediante diferentes metodologías que 

podemos encontrar hoy en día.  

El penúltimo de los apartados, previo a conclusiones y valoración crítica del trabajo, irá destinado a 

las respuestas que dos empresas de turismo activo habrán dado a un cuestionario en el que se les 

preguntará acerca de la regulación de este tipo de empresas, buscando siempre su punto de vista.  

Finalmente, en la parte de conclusiones y valoración crítica de todo lo trabajado, se llevará a cabo 

una valoración propia respecto a aspectos de mejora, siempre con el fin de garantizar la seguridad y 

prevención de las actividades que ofertan las empresas de turismo activo.  

 

2. MARCO REGULADOR EMPRESAS TURISMO ACTIVO: 

2.1. Ley de Turismo: 

Muchas de las regulaciones específicas sobre las empresas de turismo activo tienen como referencia 

la Ley de Turismo de su comunidad autónoma.  

En el caso de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón, reconoce como ámbito de 

aplicación a aquellos “empresarios turísticos que desarrollen actividades o que ofrezcan servicios 

turísticos en el territorio de Aragón y a los turistas que los demanden o contraten.” 

Esta legislación, en su Título Cuarto, encuadra dentro del concepto “empresas turísticas” diferentes 

categorías, entre las que encontramos: empresas de alojamiento turístico (establecimientos 

hoteleros, apartamentos, viviendas de uso turístico, alojamientos al aire libre, albergues turísticos y 

alojamientos de turismo rural); empresas de intermediación (agencias de viajes), complejos 

turísticos (balnearios, parques temáticos, centros de esquí), empresas de restauración y empresas de 

turismo activo.  

A lo largo de la Ley, encontramos la regulación de los derechos y deberes de los empresarios 

turísticos (artículos 23 y 24), así como los seguros obligatorios que deben suscribir (artículo 30). 
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Aspectos, que a posteriori se desarrollarán en mayor medida en los decretos específicos que regulan 

las empresas de turismo activo.  

2.2. Regulaciones específicas por comunidades autónomas: 

Aunque son muchas las comunidades autónomas que presentan una regulación específica sobre 

empresas de turismo activo, todavía no existe una regulación completa a nivel nacional. Además, no 

todas las regulaciones presentan el mismo grado de preocupación por la seguridad y prevención. 

Son muchos los aspectos que sí que tienen en común, pero es cierto que son pocas las comunidades 

autónomas que presentan una regulación mucho más desarrollada y específica.  

Ante esto, cabe decir que las comunidades autónomas referentes son: el Decreto 77/2005, de 28 de 

junio (Castilla La Mancha), el Decreto 96/2007, de 27 de septiembre (Castilla y León), y el Decreto 

55/2008, de 1 de abril (Aragón).  

El Decreto 20/2002, de 29 de enero (Andalucía) y el Decreto 111/2003 que aprueba el reglamento 

de desarrollo de la Ley de Turismo de La Rioja, regulan los aspectos comunes a todas las 

regulaciones, incluyendo un apartado específico dedicado a la Dirección Técnica, encargada ésta de 

la seguridad y prevención.  

En cambio, el Decreto 92/2002, de 11 de julio (Asturias), el Decreto 56/2003, de 4 de febrero 

(Cataluña), el Decreto 42/2001, de 1 de febrero (Galicia), la Orden 320/2007, de 19 de octubre 

(Murcia), el Decreto Foral 288/2004, de 23 de agosto (Navarra), el Decreto 22/2012, de 27 de enero 

(Valencia), y el Decreto 20/2015, de 17 de abril (Islas Baleares), regulan los aspectos comunes a 

todas las regulaciones, en menor o mayor detalle pero quedándose detrás de la regulación de otros 

decretos. 

Sin duda, el decreto menos desarrollado es el Decreto 31/1997, de 23 de abril (Cantabria), el cual 

sólo dedica un artículo a los requisitos necesarios para la inscripción de las empresas de turismo 

activo.  

Todas estas regulaciones, tienen como objeto común ordenar y establecer los requisitos necesarios 

para la prestación de servicios de turismo activo. Los decretos de Castilla La Mancha y Castilla y 

León, concretan mucho más acerca del concepto de las empresas de turismo activo, calificando 

dentro de estas no sólo a aquellas que se dedican a la realización de actividades turístico-deportivas 
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que se practiquen en el medio natural, sino también a aquellas que se dedican al alquiler de material 

para la práctica de este tipo de actividades. En cualquier caso, todas estas excluyen del ámbito de 

las empresas de turismo activo a los clubes y federaciones que realicen este tipo de actividades con 

sus asociados y afiliados.  

A lo largo de sus textos, encontramos otros aspectos comunes, excluidos de la materia de seguridad 

y prevención, como son: la protección del medio ambiente; la exigencia de una sede social y placa 

identificativa; la publicidad de precios de sus actividades; las modificaciones, cambios de 

titularidad y cese de actividades; la revocación de la autorización turística, entre otras. 

Posteriormente se analizarán aquellos apartados que sí recogen gran importancia de cara al marco 

preventivo y seguridad de la realización de este tipo de actividades, analizando en profundidad 

aquellos aspectos que se enlazan con la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales. 

2.3. Ley Prevención de Riesgos Laborales. 

Como la propia Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales establece en 

su artículo 3, ésta es de aplicación en el ámbito de las relaciones laborales que se reconocen en el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Es decir, “es de aplicación a los 

trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del 

ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o 

empresario.”4 

Con relación a las empresas turísticas reconocidas en la Ley de Turismo de Aragón, la Ley de 

prevención de riesgos laborales es aplicable a todas ellas, pero en especial a las empresas de turismo 

activo, las cuales muestran un especial tratamiento debido a que en su legislación específica, se 

lleva a cabo un desarrollo normativo que se centra en la prevención de accidentes.  

Cierto es que la regulación de las empresas de turismo activo, muestran una mayor preocupación 

por la seguridad y prevención de los clientes, así como por la protección del empresario. Pero, 

¿dónde queda el papel de protección frente a los trabajadores, que son los mayores responsables de 

que una actividad se realice de manera segura al cien por cien? Si la Ley de Prevención de Riesgos 

                                                           
4 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, artículo 1. 
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Laborales reconoce en su artículo 14 una serie de derechos a sus trabajadores, considero oportuno 

que la legislación de este tipo de empresas reconozca de manera más específica lo que dicho 

artículo recoge: “derechos de información, consulta y participación, formación en materia 

preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su 

estado de salud”.  

 

3. ASPECTOS COMUNES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN. 

3.1. Materias comunes según la regulación de las empresas de turismo activo. 

Como hemos nombrado anteriormente, los decretos de Aragón, Castilla La Mancha y Castilla y 

León, son los más completos a nivel seguridad, prevención, requisitos, etc. Es por ello, que los 

hemos cogido como referencia para la puesta en común de las materias que estos regulan.  

Autorización turística 

La importancia de este punto, se debe a que en él se recoge la obligatoriedad de presentar, junto a la 

solicitud, documentos como:  

● Copias de las pólizas de contratos de seguros de responsabilidad civil y de contratos de 

seguros de asistencia o accidente. En relación al seguro de responsabilidad civil, todos los 

decretos pactan una cobertura mínima de 600.000€ por siniestro. Además, los decretos de 

Castilla La Mancha y Castilla y León, reconocen una cobertura mínima por víctima valorada 

en 150.000€; y Aragón y Castilla La Mancha pactan una franquicia máxima de 600€. En 

relación al seguro de asistencia o accidente, Castilla La Mancha y Castilla y León garantizan 

la cobertura de los gastos de rescate, en cambio Aragón pacta una franquicia máxima de 

150€. 

● Relación del personal dependiente de la empresa, en especial de los monitores, guías o 

instructores. Así como la copia de los títulos de los responsables de actividad en función de 

la actividad o actividades que desarrollen. 

● Copia del inventario de los equipos y del material para la práctica de las actividades. 

● Protocolo de actuación en caso de accidentes. 
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● Comunicación de las condiciones o limitaciones de las personas practicantes que puedan 

establecerse. 

Regulación de los monitores, guías o instructores 

En este punto, se tratan diversos requisitos como son: 

● Requisito de titulación: titulaciones universitarias o formación profesional reglada que 

tengan relación con la materia; así como los títulos deportivos, diplomas, certificados o 

cursos expedidos por las federaciones deportivas. 

● Requisito de número suficiente para asesorar y acompañar a las personas o grupos 

organizados que contraten sus servicios (ratio). 

● Requisito de estar en posesión del título de socorrista o acreditar la realización de un curso 

de primeros auxilios. 

En este apartado, se reconoce también como requisito para acceder a la profesión de monitores, 

guías o instructores que no presenten titulaciones oficiales, el acreditar una experiencia profesional 

mínima (diferente según la normativa de cada comunidad autónoma) mediante certificado de vida 

laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, y certificado de servicios 

prestados emitido por la empresa. Todo ello, siempre que consigan justificar esos años de 

experiencia obteniendo la homologación, convalidación o equivalencia de su formación en el plazo 

establecido por la normativa de aplicación.   

Equipos y material 

En todos los decretos se recoge la obligatoriedad de utilizar equipo y material homologado o 

certificado, o de no estarlo, siempre que se reúnan las condiciones de seguridad y garantías según 

las indicaciones de los fabricantes. Además, se reconoce que los empresarios serán los responsables 

de mantener en condiciones de uso y seguridad adecuados los equipos y material a utilizar.  

En este punto, el decreto de Aragón recoge a su vez otra serie de obligaciones como es la obligación 

de disponer en la empresa de los equipos y material, tanto del personal como de las personas que 

participen en cada actividad. De no ser empresas que suministren equipos y material a sus 

participantes, deberán de comprobar que éstos reúnen las condiciones necesarias para la práctica.  
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Garantías para los usuarios 

Los decretos de Castilla y León y Castilla La Mancha, recogen en un artículo específico las 

garantías de los usuarios de manera detallada. En cambio, el decreto de Aragón no lo realiza de una 

forma específica sino que se pueden recoger dichas garantías a lo largo de todo su texto. Las 

garantías que se pueden encontrar son: 

● La posibilidad, por parte de los responsables de este tipo de empresas, de limitar e incluso 

prohibir la participación en las actividades si observan que los usuarios no reúnen las 

condiciones físicas o psíquicas necesarias. 

● La obligación, por parte de la empresa, de informar por escrito, antes de iniciar la actividad, 

de: número de registro con el que la empresa está inscrita como empresa de turismo activo; 

destinos, itinerarios o trayectos a recorrer; equipo y material que debe utilizarse en caso de 

que no sea proporcionado por la empresa; medidas a adoptar para preservar el medio 

ambiente; conocimientos que se requieren, dificultades que implica la práctica de 

actividades, así como la edad mínima y comportamientos que deben seguirse en caso de 

peligro; necesidad de cumplir las instrucciones de los guías y monitores en el desarrollo de 

la actividad; existencia de una póliza de responsabilidad civil y de seguros de asistencia y 

accidentes; información detallada sobre los precios; y la existencia de hojas de 

reclamaciones. 

En este punto, el decreto de Castilla y León va más allá anotando como garantías la existencia de un 

protocolo de actuación en caso de accidentes, así como una serie de medidas de seguridad y 

autoprotección básicas.  

● La obligación de llevar a cabo un contrato en el que constará: el objeto del mismo, desglose 

de servicios y precios. A su vez, se hará constar que los usuarios han sido informados, que 

conocen y asumen los riesgos que conlleva la práctica de la actividad y que se comprometen 

a cumplir las instrucciones de los monitores, guías o instructores. El resto de condiciones 

que exijan dichas actividades, podrá llevarse a cabo mediante remisión a folletos 

publicitarios, tablón de anuncios del establecimiento o página web.  
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Seguridad física y prevención de accidentes 

En este apartado, los tres decretos recogen los mismos aspectos: 

● Los monitores, guías o instructores que acompañen en las actividades, deberán llevar un 

aparato de comunicación que les permita ponerse en contacto con los responsables de la 

empresa o con los Servicios Públicos de Emergencia y Rescate, con la finalidad de avisar en 

caso de accidente o cualquier otra necesidad. 

● Obligación, por parte de las empresas, de remitir a los Servicios Oficiales de Protección 

Civil el protocolo de actuación en caso de accidentes, así como la memoria inicial y relación 

de las actividades que ofertan, informando de la localización donde se realizan éstas. Los 

decretos de Castilla y León y Castilla La Mancha, exigen también la comunicación del 

número máximo de participantes por actividad. 

● Tener en cuenta la predicción meteorológica de la manera más detallada y veraz posible. En 

caso de alerta o activación del plan territorial de prevención ante fenómenos meteorológicos 

adversos, se deberá de extremar la precaución, e incluso se podrá tener en cuenta la 

posibilidad de suspender la actividad.  

● Los monitores, guías e instructores repasarán con los usuarios, antes de iniciar la actividad, 

las normas de autoprotección y seguridad, así como la normativa existente con relación al 

medio natural. 

Usuarios menores de edad 

El decreto de Castilla La Mancha no recoge nada acerca de este tema, pero los otros dos decretos 

estudiados sí recogen la obligatoriedad de tener constancia, previamente y por escrito, de la 

autorización o asistencia de los padres. En ésta deberá figurar la identificación de la actividad 

autorizada tras conocer todas las garantías del usuario, sin perjuicio de las prohibiciones o 

condiciones que se establecen en el ordenamiento jurídico para cada actividad.  

3.2. Materias en relación con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: 

A continuación, tras haber estudiado a fondo los decretos seleccionados, trataremos de relacionar 

todo lo que éstos recogen con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
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Autorización turística 

En cuanto a la documentación a presentar para la consecución de la autorización administrativa, hay 

aspectos que se regulan al detalle como es el caso de las pólizas de contrato de seguros de 

responsabilidad civil y de responsabilidad de asistencia o accidentes. Otros aspectos, en cambio, no 

necesitan mucha más explicación como es la copia del inventario del equipo y material necesario 

para la práctica de la actividad, o la comunicación de las condiciones o limitaciones de las personas 

practicantes que puedan establecerse. 

En cambio, nos encontramos con algunos aspectos que se quedan en el aire, como es el caso de la 

presentación del protocolo de actuación en caso de accidentes, o la relación del personal 

dependiente de la empresa, dos de los aspectos más relacionados con la prevención. Ante éstos, 

cabe destacar en relación con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales el artículo 20, el cual 

establece la obligatoriedad de analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 

necesarias en materia de primeros auxilios, evacuación, etc., designando al personal encargado de 

llevar a cabo estas prácticas. Además, para llevar a cabo esta serie de medidas, el empresario debe 

organizar las relaciones necesarias con los servicios externos a la empresa, como puede ser la 

asistencia médica de urgencia, salvamento, etc., garantizando la rapidez y eficacia.  

En ningún momento, alguno de los decretos nombra que haya un personal exclusivo dedicado a la 

práctica de las medidas de seguridad. Se puede sobreentender, que serán los monitores, guías o 

instructores que acompañen en cada actividad, pues son los únicos que van a estar presentes en el 

terreno en el momento de que pase algo.  

Otro punto es el de garantizar que se regule que el empresario ha de poner en conocimiento de los 

posibles equipos de rescate, la realización de dichas actividades con el fin de que éstos puedan estar 

a alerta. Este punto, es algo complejo y quizás conlleve una sobrecarga de trabajo no sólo para la 

empresa, sino también para los equipos de rescate. Establecer un proceso estandarizado, mediante 

una base de datos, que empresarios y medios de rescate puedan consultar, sería un punto clave para 

conseguir este objetivo. Base de datos en la que se determine la actividad a desarrollar y su 

localización, número de miembros del grupo (indicando menores o riesgos por enfermedad), y 

material que portan; líneas de información más relevantes para el conocimiento de los equipos de 

rescate.  



15 

 

Por último, en relación al protocolo de actuación en caso de accidentes, se ha de ser consciente de 

que dicho protocolo no va a poderse llevar a cabo de la misma manera si se realiza una actividad u 

otra. Por lo que considero necesario, que las empresas de turismo activo establezcan un protocolo 

de actuación estandarizado, pero que estudien cada una de las actividades que ofrecen y lleven a 

cabo unos pequeños anexos según el tipo de actividad (ej.: escalada, barranquismo, senderismo, 

etc.). 

Regulación de los monitores, guías o instructores 

En relación a las titulaciones que deben presentar aquellas personas que quieran ejercer como 

monitores, guías o instructores, se está conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1363/2007, de 24 

de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen 

especial y en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como 

enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos 

deportivos; o directamente al reconocimiento de una titulación universitaria o formación profesional 

en relación con la materia.  

Al margen de esto, y en relación con la LPRL, encontramos el artículo 19 que es de aplicación en la 

medida que el empresario deberá garantizar que sus trabajadores reciban una formación teórico-

práctica, suficiente y adecuada, en materia de prevención. Esta formación es muy importante en este 

tipo de empresas, pues es una formación que deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la 

aparición de nuevo riesgos, debiendo repetirse de forma periódica si fuera necesario. Sin contar, que 

ya es requisito para este tipo de personal, el tener en su posesión un curso de primeros auxilios.  

Además, en las empresas de turismo activo nos solemos encontrar con la contratación de monitores, 

guías o instructores únicamente para determinadas temporadas,  y es por ello que en el artículo 28 

de la LPRL, se recoge la obligatoriedad, por parte del empresario de adoptar las medidas necesarias 

para garantizar que este tipo de trabajadores reciban toda la información acerca de los riesgos a los 

que se exponen, la necesidad de cualificaciones y aptitudes necesarias para el puesto, así como las 

medidas de protección y prevención frente a dichos riesgos.  

En todo momento, se están estableciendo un tipo de exigencias de formación previas al acceso 

laboral en este tipo de empresas. Pero, ¿dónde están reguladas las formaciones, por parte de los 

empresarios, en materia de seguridad y prevención ante la realización de trabajos con una alta 
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exposición a graves riesgos? Considero que además de sobreentender las formaciones de seguridad 

y prevención de cualquier pequeña o mediana empresa (ergonomía, prevención de incendios, etc.), 

nos encontramos ante un sector que debería de llevar a cabo unas formaciones más específicas, 

relacionadas con todos los riesgos y todas las medidas preventivas posibles para evitar que ocurra 

algún hecho no deseado, en un entorno tan complejo como es el medio natural. Quizás la solución a 

este tipo de formaciones, además de reconocerlas en la regulación de empresas de turismo activo; la 

colaboración de ANETA5 con la FEDME6 sería el mejor punto de partida para establecer qué tipos 

de formaciones serían necesarias, su periodicidad, evaluación de dichas formaciones, etc.  

Equipos y material 

En relación con el artículo 17 de la LPRL, es función del empresario el proporcionar a sus 

trabajadores los equipos de protección individual para el desarrollo de sus actividades, así como 

velar por el uso efectivo de los mismos y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad y salud de sus trabajadores. Cuando un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo 

específico para la seguridad, será el empresario el encargado de adoptar las medidas necesarias para 

mantener las condiciones de uso adecuado. 

Relacionado también con este tema, encontramos en el artículo 41 de la LPRL, las obligaciones de 

los fabricantes, importadores y suministradores. Entre ellas, destacan la obligación de asegurar que 

no constituye una fuente de peligro, la obligación de suministrar la información que indique la 

forma correcta de utilización de los equipos, así como asegurar la efectividad de los equipos de 

protección individual. Además, se reconoce de nuevo la obligación, por parte del empresario, de 

garantizar a sus trabajadores todo lo descrito anteriormente.   

Todo esto, viene relacionado con lo que se establecen en los decretos en relación a la homologación 

o certificado, seguimiento de las indicaciones del fabricante, así como las obligaciones que se 

reconocen acerca del suministro de equipo y material y su conservación.  

Respecto a la comparativa de este tema entre, creo que es el punto que mejor coincide entre ambas 

normativas, ya que se regula la función de ofrecer el material y equipo a utilizar, su revisión 

periódica, y su homologación o seguimiento de las instrucciones de fábrica. 

                                                           
5 Asociación Nacional de Empresas de Turismo Activo.  
6 Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada. 
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Garantías de los usuarios 

Todas las garantías que son recogidas para garantizar la seguridad y salud de los usuarios, puede 

compararse con los derechos a la protección de riesgos, recogidos en el artículo 14 de la LPRL. 

Artículo que, en definitiva, viene a reconocer que el empresario deberá garantizar la seguridad y 

salud mediante la realización de la prevención de riesgos laborales a través de la integración de la 

actividad preventiva en su empresa, y adoptando las medidas necesarias para ello.  

A su vez, será de aplicación lo establecido en el artículo 15 de la LPRL, el cual desarrolla los 

principios de la acción preventiva, estableciendo que el empresario tendrá en cuenta las capacidades 

profesionales de sus trabajadores en materia de seguridad y salud; así como que será el encargado 

de adoptar las medidas necesarias para garantizar que sólo aquellos que hayan recibido la 

información suficiente y adecuada podrán acceder a las zonas de riesgo. Todo esto es en parte lo 

que las empresas de turismo activo tratan de hacer mediante sus actuaciones, tanto a la hora de 

poder limitar o prohibir la participación de algunos usuarios en las actividades; como a la hora de 

entregar por escrito, previamente a la actividad, todos los aspectos relacionados con la prevención 

de riesgos; así como con la firma del contrato, en el que se reconoce la asunción de los posibles 

riesgos existentes en la actividad a desarrollar.  

De este apartado, podemos llegar a la conclusión de la responsabilidad que tiene el empresario y 

trabajadores, respecto a los usuarios que deciden disfrutar de las actividades que ofertan. En este 

aspecto, encontramos de aplicación el artículo 42 de la LPRL, en el que se le reconoce al 

empresario como responsable en caso de incumplimiento de sus obligaciones en materia de 

prevención de riesgos, dando lugar a responsabilidades administrativas, así como a 

responsabilidades penales y civiles por los daños y perjuicios que puedan haber sido ocasionados 

debido a dicho incumplimiento.  

El decreto de Aragón, sí que reconoce dentro de su procedimiento sancionador, que las infracciones 

cometidas darán lugar a sanciones administrativas en relación a la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del 

Turismo de Aragón. En cambio, los decretos de Castilla La Mancha y Castilla y León no recogen 

regulación alguna.  

Respecto a este tema, la normativa dedicada a las empresas de turismo activo da mayor importancia 

a los usuarios que deciden contratar actividades en el medio natural. Pero a la hora de hacer la 
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comparación con la LPRL, ¿dónde está la preocupación por el trabajador? Pese a encontrarnos en el 

apartado de garantías del usuario, considero que los trabajadores también tendrían que estar dentro 

de este apartado y gozar de una regulación específica dedicada a su protección y garantías, y no sólo 

sobreentendiendo lo que la LPRL establece en sus artículos.  

Seguridad física y prevención de accidentes 

En relación con lo establecido a la seguridad y prevención de accidentes en las actividades en el 

medio natural, es de aplicación para aquellos que ejercen de monitores, guías o instructores, varios 

artículos de la LPRL. El primero de ellos, el artículo 29, recoge las obligaciones de los trabajadores 

en materia de seguridad, como es: el cumplimiento de las medidas de prevención, el uso adecuado 

del material y equipo, el uso correcto de los medios de protección, el uso correcto de los medios de 

seguridad, y el deber de informar al superior de posibles riesgos existentes.  

En relación con este último punto, podemos enlazarlo a lo establecido en el artículo 21. Éste 

reconoce que los trabajadores que estén o puedan estar expuestos ante un riesgo grave e inminente 

con ocasión de su trabajo, deberán comunicar obligatoriamente la existencia del riesgo y las 

medidas a adoptar; llevar a cabo las medidas necesarias y dar las instrucciones que se consideren 

oportunas para la evacuación de la zona; y en caso de no poder ponerse en contacto con un superior, 

tener las herramientas y conocimientos necesarios para adoptar las medidas necesarias con el fin de 

evitar las consecuencias de dicha situación.  

Usuarios menores de edad 

En relación con los menores, la LPRL dedica su artículo 27 a la protección de éstos en el ámbito 

laboral. Si aplicamos este artículo, en relación a los usuarios que vayan a participar en las 

actividades ofertadas por las empresas de turismo activo, encontramos aspectos que sí se regulan en 

los decretos estudiados.  

El primero de ellos, es que el empresario habrá llevado a cabo una evaluación de los riesgos a los 

que puedan estar expuestos y que puedan poner en peligro su seguridad o salud, teniendo en cuenta 

especialmente la falta de experiencia e inmadurez. El segundo de ellos, es la comunicación a los 

padres, o tutores, de la existencia de dichos riesgos y de todas las medidas adoptadas para asegurar 

la protección de su seguridad y salud. En los decretos, encontramos que dicha comunicación se 
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lleva a cabo mediante la necesidad de la firma de una autorización paterna, en la que se determinan 

las actividades, así como los riesgos que estas conllevan.  

 

4. ASPECTOS A DESARROLLAR. 

A continuación, detallaremos algunos aspectos que serían necesarios incluir en la regulación de las 

empresas de turismo activo. Son aspectos que no se regulan en ningún decreto, algunos de ellos 

pueden sobreentenderse, pero otros no estaría de más que dedicaran algún artículo a su regulación.  

4.1. Plan de prevención, evaluación de riesgos y planificación preventiva. 

A lo largo de todos los decretos, ninguno nombra de forma específica la obligación por parte de las 

empresas de turismo activo de tener que llevar a cabo una evaluación de riesgos, una planificación 

preventiva y desarrollar un plan de prevención. Lo que nombran, es únicamente la obligación de 

entregar para la obtención de la autorización turística, de un protocolo de actuación en caso de 

accidente. Se sobreentiende, que todas las empresas han llevado a cabo dichos procedimientos, pero 

no estaría de más que dedicaran unas líneas a recoger dicha obligación como aspecto obligatorio 

para la consecución de la autorización turística.  

Además, siendo de aplicación el artículo 23 de la LPRL, se establece la obligación por parte del 

empresario el elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral, toda la documentación 

relativa a: plan de prevención, evaluación de riesgos, planificación de la actividad preventiva, 

relación de accidentes de trabajo, etc. Así como la obligación de tener a disposición de las 

autoridades sanitarias toda esta información. 

Alberto Ayora, en su libro “Riesgo y Liderazgo”7, recoge una serie de fases a seguir para llevar a 

cabo la evaluación de los posibles riesgos en el medio natural, ya que es algo más complejo que la 

evaluación en otros puestos de trabajo. La primera de las fases es el establecimiento del contexto, 

tanto de la organización como el de las actividades. La segunda de las fases es la apreciación del 

riesgo, la cual se subdivide en identificación-análisis-evaluación del riesgo. Y como tercera y última 

                                                           
7 Ayora Hirsch, A. (2012), Riesgo y Liderazgo, cómo organizar y guiar actividades en el medio natural. (1ª ed.) 

Madrid: Ediciones Desnivel, S.L. 
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fase, está la del tratamiento del riesgo, dedicada a la modificación de los riesgos con el fin de 

minimizarlos, eliminarlos, etc. Además, establece dos actividades complementarias a la evaluación 

de riesgos, una dedicada a la comunicación y consulta, y otra al seguimiento y revisión.  

Realmente, A. Ayora deja bastante claro y ejemplificado todo el procedimiento de evaluación de 

riesgos, plan de prevención, etc. Es un libro con el que se puede empezar a trabajar toda la 

seguridad previa a la puesta en marcha de una actividad. Algo que debería considerarse más que 

necesario para que una empresa de turismo activo fuera de calidad.  

4.2. Responsabilidades. 

En diferentes aspectos recogidos anteriormente, se habla acerca de las responsabilidades existentes 

en la relación entre empresa de turismo activo y usuarios de ésta. El primero de ellos, es el 

reconocimiento de la existencia de diferentes pólizas de seguros, con el fin de cubrir la 

responsabilidad civil, así como los casos de rescate si surge algún accidente. El segundo de ellos, es 

a través de la firma de un contrato, en el que se le informa al usuario acerca de los riesgos existentes 

en las actividades planificadas, consiguiendo la empresa garantizar que toda la información ha sido 

comunicada, así como la obligación que tienen los usuarios de cumplir todo aquello que los guías, 

monitores o instructores ordenen.  

La responsabilidad civil es de aplicación en este tipo de empresas, debido a lo establecido en el 

artículo 1101 del Código Civil: “quedan sujetos a la indemnización de daños y perjuicios causados 

los que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los 

que de cualquier modo contravinieren al tenor de aquella”.  Además, para la existencia de 

responsabilidad civil, son precisos cuatro requisitos: un acto ilícito (acción u omisión), un daño, un 

nexo causal, y un criterio de imputación (culpa).  

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, recoge en 

su artículo 147 que “los prestadores de servicios serán responsables de los daños y perjuicios 

causados a los consumidores y usuarios, salvo que prueben que han cumplido las exigencias y 

requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la 

naturaleza del servicio”. Además, para la resolución de accidentes en actividades deportivas en la 

montaña, los Tribunales también llevan a cabo la aplicación de la inversión de la carga de la prueba, 
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con el fin de demostrar que, en este caso las empresas de turismo activo (guías, monitores e 

instructores) han obrado con la diligencia debida.  

Las prácticas del monitor o guía son estudiadas al detalle por los Tribunales, pues si su conducta es 

absolutamente irreprochable y ha puesto la máxima diligencia que exigía el caso concreto que se le 

somete, la culpa puede ser exclusiva de la víctima. De ahí, que la práctica de estas actividades 

mediante monitores titulados sea una garantía para la empresa y empresario.  

También cabe decir, que no toda la culpa recae siempre sobre los monitores, guías o instructores. 

Los dueños de una empresa, son responsables de los daños causados por sus dependientes, según la 

aplicación del artículo 1903 del Código Civil.  De los dueños de la empresa, pueden recaer dos tipos 

de culpa por hecho ajeno: in vigilando cuando éstos son responsables de los actos que realiza sus 

monitores, guías o instructores, sobre los que tiene deber de vigilancia; o in eligendo cuando éstos 

son responsables de los actos que realizan los monitores, guías o instructores que ellos han elegido 

para la realización de una determinada actividad.  

En definitiva,  las empresas de turismo cuentan con la obligatoriedad de contratar un seguro de 

responsabilidad civil con el fin de conceder unas valoraciones, por parte de la Jurisprudencia, más 

benévolas para las víctimas, pues la indemnización es abonada por la empresa aseguradora.  

Dejando a un lado las responsabilidades relacionadas con los usuarios y centrándonos en las 

responsabilidades que el empresario tiene respecto a sus trabajadores, en la normativa de las 

empresas de turismo activo no se recoge nada al respecto. Es dado por hecho que aquello que 

recoge la Ley de prevención de Riesgos Laborales acerca de las  responsabilidades del empresario 

con sus trabajadores ha de ser de aplicación. Pero ante una situación empresarial en la que las 

posibilidades de que ocurra algún percance, cuya responsabilidad recae no sólo en los trabajadores 

sino también en el empresario, es preocupante, no estaría de más un artículo dedicado a la 

responsabilidades que existen por parte de cada uno de los miembros de la empresa, así como de las 

responsabilidades que el empresario tendría que tener con respecto sus trabajadores. Y aquí me 

refiero, no sólo a las responsabilidades de sus tareas, sino sobre todo a las relacionadas con la 

seguridad y protección de trabajadores y usuarios.  
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4.3. Servicios de prevención – Sistema de Gestión del Riesgo. 

En relación a lo establecido en el artículo 30 de la LPRL, el empresario debería llevar a cabo la 

designación de uno o varios trabajadores para llevar a cabo la prevención de riesgos, ya sea 

mediante la constitución de un servicio de prevención o contratando a una entidad especializada 

ajena a la empresa. Aunque se reconoce que, en empresas de menos de diez trabajadores, podrá ser 

el empresario quien asuma la prevención de riesgos, siempre que lleve a cabo su actividad en el 

centro de trabajo de forma habitual y teniendo la capacidad necesaria para ello.  

Si seguimos con el artículo 31 de la LPRL, se establece que si la designación de un único trabajador 

fuera insuficiente debido, en este caso, a los riesgos a los que están expuestos o la peligrosidad de 

las actividades, el empresario debería recurrir a uno o varios servicios de prevención que 

colaborarán entre sí cuando sea necesario.  

En ningún momento, alguno de los decretos reconoce la obligatoriedad de designar a una persona 

para la prevención de riesgos, o incluso reconocerle al empresario su capacidad para ello. Así como 

tampoco reconoce la necesidad de un posible servicio de prevención, que ayude a la empresa con lo 

establecido en el artículo 31.3 de la LPRL: diseño, implantación y aplicación del plan de 

prevención; evaluación de los factores de riesgo; planificación de la actividad preventiva y 

determinación de prioridades; información y formación a trabajadores; prestación de primeros 

auxilios y plan de emergencia; y vigilancia de la salud de los trabajadores.  

En relación a todo esto, Alberto Ayora, en su libro, reconoce que “cualquier organización que 

realice actividades en el medio natural está expuesta a una amplia y compleja variedad de riesgos, 

por lo que contar con un Sistema de Gestión del Riesgo (SGR) constituye una ineludible garantía de 

seguridad física y jurídica”. Esto podría asociarse directamente con un sistema de prevención 

específico para aquellas empresas que se dedican a ofertar numerosas actividades en el medio 

natural.  

El SGR tiene como razón principal la gestión de los riesgos inherentes que conllevan la realización 

de actividades al aire libre, así como garantizar de manera sistemática y coherente la práctica 

responsable de estas. Haciendo una similitud con los sistemas de prevención, el SGR tendría como 

objetivos: establecer el contexto en el que se encuentra la organización y evaluar la eficacia de sus 

procedimientos actuales; llevar a cabo una política de seguridad partiendo de su contexto; fijar los 
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objetivos que se pretenden alcanzar, siendo conscientes de los beneficios que se buscan; conseguir 

que las actividades a desarrollar tengan relación objetivo-beneficio; implantar técnicas de gestión de 

riesgos adaptadas a cada actividad; integrar la planificación preventiva en un proceso de mejora 

continua, con el fin de garantizar su eficacia en cualquier momento; y poder demostrar la capacidad 

y diligencia ante terceros, así como el cumplimiento de los requisitos legales establecidos.  

Para conseguir todos esto, hay que llevar a cabo una serie de puntos que A. Ayora recoge 

detalladamente a lo largo de su libro: constitución de Órganos de Gobierno con el fin de implantar, 

mantener y coordinar el SGR; elaboración de un Plan de Prevención de Riesgos que detalle 

procedimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos; instauración de 

procedimientos estandarizados que desarrollen las instrucciones de seguridad y normas generales de 

conducta a seguir; establecimiento de programas y planes que permitan implantar el SGR de manera 

paulatina; realización de inspecciones de seguridad; implantación de un procedimiento para registro 

de incidentes y accidentes, así como su posterior investigación; elaboración de un Plan de 

Emergencia que sirva de guía en el desarrollo de las actividades; e integración en la planificación 

preventiva anual, reuniones de seguridad con el fin de revisar el sistema y adaptarlo según las 

necesidades que surjan.  

Para que un SGR sea eficaz es necesario el apoyo total por parte de los empresarios, así como la 

participación de todos los trabajadores, estableciendo una comunicación que fomente la detección y 

resolución de problemas, comprometiéndose a la realización de revisiones periódicas necesarias con 

el fin de garantizar la seguridad.  

Ante actividades que se desarrollan en el medio natural, hay que tener presente el contexto en el que 

uno se encuentra, teniendo en cuenta aquellos factores que pueden afectar a la seguridad y salud de 

todos los usuarios. “El accidente es más el acontecimiento imprevisto e inesperado que el resultado 

en sí mismo”, de ahí que haya que estar siempre atentos y prestar la atención debida a aquellos 

sucesos que no son predecibles.  

4.4. Coordinación actividades empresariales. 

En lo relativo a la coordinación de actividades empresariales, recogido en el artículo 24 de la 

LPRL, las empresas de turismo activo necesitarían el poder llevar a cabo una cooperación en el 

marco preventivo que les es de aplicación, pese a no encontrarse en un mismo centro de trabajo, 
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pues sus actividades son desarrolladas en paraje natural. Relativo a esto, podemos nombrar uno de 

los puntos que el SGR propone a desarrollar, que son los Órganos de Gobierno dedicados a 

implantar, mantener y coordinar el SGR y todo lo que él conlleva. Considerando siempre, que el 

SGR es común a todas las empresas de turismo activo, y que se puede establecer un Órgano de 

Gobierno según las zonas en las que se dediquen a ofertar las empresas de turismo activo sus 

actividades.  

Ante esto, podemos encontrar una de las problemáticas en la actualidad, que es la prestación de 

servicios de empresas de turismo de activo de otras comunidades autónomas o de otros países en la 

zona en la que una empresa ya oferta su programación. Para ello, hemos estudiado lo que establece 

la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a los servicios en el mercado interior. En ningún momento la normativa prohíbe la 

realización de este tipo de actividades en estados miembros de la Unión Europea, es más resalta 

varias veces la prohibición de discriminación. Ante esta situación, la normativa recoge varios 

aspectos que le reconocen una serie de garantías como: 

● “La garantía de que los prestadores8 puedan llevar a cabo los procedimientos y trámites 

necesarios para acceder a las actividades de servicios, en especial las solicitudes necesarias 

para la autorización por parte de las autoridades competentes, en ventanilla única” (artículo 

6). 

● La no limitación de la duración de la autorización concedida al prestador, salvo excepciones 

concretas (artículo 11). 

● El derecho a la libre prestación de servicios en un Estado miembro diferente de aquel en el 

que estén establecidos, así como el reconocimiento por parte del Estado miembro en que se 

preste el servicio de la libertad de acceso y libre ejercicio de su actividad de servicios dentro 

de su territorio  (artículo 16). 

                                                           
8 “Cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal en España, o 

cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un Estado miembro, cuya sede 

social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que ofrezca o preste un servicio.”(Def. 

recuperada de Derecho.com) 

 

http://www.derecho.com/c/Persona_f%C3%ADsica
http://www.derecho.com/c/Persona_jur%C3%ADdica
http://www.derecho.com/c/Servicio
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Uno de los aspectos a destacar de la Directiva, se encuentra recogido en el artículo 23, el cual 

reconoce que “los Estados miembros podrán hacer lo necesario para que los prestadores cuyos 

servicios presenten un riesgo directo y concreto para la salud o la seguridad del destinatario o un 

tercero [...], suscriban un seguro de responsabilidad profesional adecuado en relación con la 

naturaleza y alcance del riesgo u ofrezcan una garantía o acuerdo similar que sea equivalente o 

comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad”.  

4.5. Coordinación por parte del Gobierno y Administración. 

El capítulo II de la Ley de prevención de Riesgos Laborales, recoge a lo largo de sus artículos la 

política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. En 

él, podemos encontrar las diferentes actuaciones que se les otorga a Gobierno, Administraciones 

públicas competentes en materia laboral, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

entre otras.  

Ante esto, cabe destacar el artículo 11, el cual reconoce la necesidad de coordinación administrativa 

a la hora de “elaborar normas preventivas y controlar su cumplimiento, la promoción de la 

prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales” con el fin de garantizar un mayor grado de protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

De nuevo, en la Ley de prevención de riesgos laborales se reconoce la participación de trabajadores 

y empresarios, con el fin de mejorar las condiciones de trabajo y la protección de la seguridad y 

salud. Además podemos nombrar de nuevo el SGR de Alberto Ayora, organismo de apoyo para 

cualquier organización que realice actividades en el medio natural; así como la participación y 

colaboración de las Federaciones deportivas preocupadas por la seguridad y prevención en el medio 

natural.   

El principal objetivo que deberían unir tanto la parte gubernativa, como la parte empresarial y 

federaciones, es poner en común unos principios básicos sobre la prevención y seguridad aplicables 

a aquellas empresas que oferten actividades en el medio natural. 
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5. LA SEGURIDAD LLEVADA A LA PRÁCTICA: 

Una de las medidas que desde las Federaciones de Montañismo en España, así como con la 

participación de grandes autores como Alberto Ayora, están llevando a cabo es la búsqueda 

continua de unos procedimientos estandarizados cuyo fin es la prevención de accidentes y la 

garantía de la seguridad en aquellas actividades que se llevan a cabo en el medio natural. Todo ello, 

no sólo dirigido a las empresas de turismo activo, sino también de aplicación a clubes de montaña, 

grupos organizados de campamentos y scouts, así como para todo aquel que decida realizar este tipo 

de actividad por propia decisión.  

5.1. Manuales ANETA. 

La Asociación Nacional de Empresas de Turismo Activo (ANETA), recoge en su página web 

diversas redacciones relacionadas con la seguridad y consejos de buenas prácticas a la hora de 

realizar actividades en el medio natural.  

En relación a la seguridad, tienen un apartado dedicado a las medidas y protocolos de control y 

seguridad que los encargados de guiar la actividad deben cumplir. Se diferencia que dichas medidas 

y protocolos son según el tipo de actividad que se desarrollen, categorizando a todas ellas en tres 

apartados: actividades en el medio aéreo, actividades en el medio subacuático y actividades 

náuticas, y actividades en el medio terrestre. Dentro de cada uno de estos apartados, recogen una 

serie de buenas prácticas y consejos destinados a material y equipo, meteorología, consejos de 

actuación, etc.  

Además, en este mismo apartado dedicado a la seguridad, informan a los clientes de este tipo de 

empresas, de aquello de lo que deben ser conscientes, así como la obligación de llevar a cabo una 

información previa, por parte de la empresa, de cara a que los clientes conozcan los objetivos, 

normas de comportamiento y medidas básicas de seguridad.  

ANETA también recoge, dentro de su página web, el “Manual de Buenas Prácticas” cuya finalidad 

es “la implantación, gestión y aseguramiento de la calidad del servicio en empresas relacionadas 

con el Turismo, concretamente para la aplicación en el subsector de las Empresas de actividades de 

ocio al aire libre”. Se trata de un manual dividido en seis secciones, las cuales cada una de ellas se 
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dirige a un ámbito diferente: personas, clientes, ventas, servicios externos, instalaciones y 

equipamientos, y oficio.  

Este manual es considerado como una herramienta de evaluación de los estándares de calidad que 

los oficios adheridos al SICTED9 establecen con el objetivo de adquirir el especial “Compromiso de 

Calidad Turística”.  

5.2. Metodología check-list y fichas preventivas. 

Alberto Ayora recoge en los anexos de su libro10, una serie de fichas que tratan de recoger todo el 

marco preventivo que deben garantizar las empresas que se dedican a ofrecer actividades en el 

medio natural.  

Todas estas fichas recogen de manera detallada aquellos aspectos que deben trabajarse para 

garantizar la seguridad y prevención de los clientes de las empresas de turismo activo. Entre ellas, 

encontramos fichas destinadas a: planificación de la actividad, identificación de riesgos en la 

naturaleza, análisis y evaluación de dichos riesgos, plan de prevención de riesgos de actividad, 

consentimiento paterno e información médica de participantes menores de edad, plan de actividad, 

declaración jurada, ficha de evaluación final y revisión de la actividad, ficha de accidentes en 

montaña, plan de emergencia, y check-list de control de actividades.  

Algunas de ellas pueden relacionarse con los requisitos que exigen las diferentes normativas, como 

puede ser la declaración jurada, ficha que iría en relación con el contrato que se recoge dentro de las 

garantías de los usuarios; el plan de emergencia requerido para adquirir la autorización turística; las 

fichas relacionadas con la seguridad de los menores; entre otras.11  

Cierto es, que la elaboración de todas estas fichas y su correspondiente aplicación a las empresas de 

turismo activo, garantizarían un nivel de prevención y seguridad elevado. Pero, ¿cuán rentable es 

llevar a cabo todos estos procedimientos en una empresa que apenas tiene, como mucho, tres 

trabajadores fijos? En mi consideración, opino que estos procedimientos deberían estar regulados de 

                                                           
9 “Proyecto de mejora de la calidad de los destinos turísticos promovido por la Secretaría General de Turismo y la 

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), que trabaja con empresas/ servicios turísticos de hasta 29 

oficios diferentes, que influye en la experiencia y satisfacción del turista que visita el destino.” (SICTED- Sistema 

Integral de Calidad Turística en Destinos). 
10 Ayora Hirsch, A. (2012), Riesgo y Liderazgo, cómo organizar y guiar actividades en el medio natural. (1ª ed.) 

Madrid: Ediciones Desnivel, S.L. 
11 Anexo 1 - Fichas preventivas “Riesgo y Liderazgo” A. Ayora. 
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la misma forma en todas las comunidades autónomas y que deberían ser requisito previo al 

otorgamiento de la autorización turística. Nos encontramos ante empresas en las que la vida de los 

trabajadores y clientes puede llegar a correr grandes situaciones de riesgo y peligro, y creo que la 

mejor forma de garantizar el fomento de este tipo de actividades es que los clientes se sientan 

seguros y confiados con la empresa que contratan para este tipo de actividades; es decir, ganar una 

imagen de seguridad y calidad del servicio, en este ámbito empresarial, supone una garantía para la 

empresa y usuarios.  

5.3. Nueva aplicación MAPA. 

El pasado mes de octubre, la Federación Aragonesa de Montañismo junto con la colaboración del 

Gobierno de Aragón, a través de la campaña Montaña Segura, llevó a cabo la presentación de una 

nueva herramienta: MAPA. Esta herramienta es “un espacio protocolizado a través del cual el 

usuario pueda programar su actividad y comprobar que es conocedor de los tiempos, desniveles, la 

dificultad, el material, así como los peligros existentes en la ruta, qué grado de exposición asume y 

qué medidas propone para minimizar el riesgo.”12  

La campaña Montaña Segura, en su página web, recoge un listado de por qué puede ser útil esta 

herramienta a nivel usuario, clubes, e incluso empresas de turismo activo. Entre ese listado, 

encontramos la elaboración del consentimiento informado, la ficha de planificación de la actividad, 

el consentimiento paterno y la ficha médica. Todo lo citado, podemos verlo regulado en las 

normativas de las empresas de turismo activo, así como en las fichas preventivas de Alberto Ayora, 

colaborador de la herramienta MAPA.   

A continuación, detallaré la utilización de esta herramienta, la cual se realiza mediante la 

introducción de datos y varios check-list, tras registrarse en la página web de Montaña Segura, 

accediendo a la aplicación MAPA. En esta aplicación, te encuentras con cuatro fases:  

Descripción de la actividad: introduces los datos más básicos de la ruta, acompañantes, tipo de 

actividad y objetivos (educativos, científicos, deportivos, técnicos y ocio).  

Etapas: en este apartado puedes introducir una etapa por cada día de actividad, es decir, si la 

actividad es sólo de un día, añadirás únicamente una etapa. Los datos a rellenar aquí son la fecha de 

                                                           
12 Montaña Segura (2005) Utilidad MAPA. Recuperado de: http://www.montanasegura.com 
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realización, el itinerario, centros de salud más cercanos, existencia de puntos críticos, posibilidades 

de comunicación, y el mapa de la ruta. En este último, puedes llevar a cabo tú su dibujo de la ruta o 

puedes buscar en la base de datos que Montaña Segura te ofrece, de momento sólo a nivel de rutas 

por Aragón. Además, tienes la posibilidad de pedir que te envíen información meteorológica dos 

días antes a la realización de la actividad. Tras finalizar esta fase, te aparece un listado en el que 

realizar un MIDE13. 

Riesgos: Se establece un listado de riesgos clasificados en 22 tipos diferentes, basados en un breve 

check-list de cada uno de ellos, relacionados con el ambiente montañoso, organización de la 

actividad, material-equipo-vestuario a utilizar, etc.  

Material: en esta fase, si has cargado una de las rutas que Montaña Segura tiene en su base de datos, 

los materiales a utilizar ya se te habrán preseleccionado solos y clasificados según sea material 

obligatorio y recomendado. De no ser así, tendrás que rellenar tú el material que consideres 

necesario, teniendo en cuenta siempre la seguridad.  

Al finalizar todas estas fases, te dan la opción de notificar a alguien sobre la actividad que vas a 

realizar; para ello, piden la información de la persona que dejas en contacto, el equipo que portas en 

caso de emergencia, los datos del vehículo con el que has acudido a la actividad, y dónde tienes 

previsto ir al finalizar la actividad. Además, tienes la opción de descargarte la ficha de la actividad, 

el mapa de la ruta, así como la opción de consentimiento paterno, informado e información 

médica.14 

La utilización de MAPA en empresas de turismo activo sería una herramienta útil  y eficaz a la hora 

de poder cumplir los requisitos que la legislación recoge relacionados con la garantía de los 

usuarios. Con una planificación previa de aquellas actividades que las empresas ofertan, éstas 

pueden crear una base de datos al adquirir la ficha de actividad y consentimiento informado, entre 

otras. Sería una de las mejores metodologías con las que las empresas podrían asegurarse una de las 

partes preventivas a la hora de realizar una actividad.  

                                                           
13 “Método para valorar la dificultad y compromiso de las excursiones. Crea una escala de graduación de las 

dificultades técnicas y físicas de los recorridos, permitiendo clasificarlos para una mejor información” (FEDME). 
14 Anexo 2 - Utilidad MAPA. 
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Como se puede comprobar, todo va encaminado hacia el mismo fin, el de planificar y comunicar 

con antelación para garantizar la seguridad.  

5.4. Adaptación a otras metodologías. (Scouts, Monitorado de campamentos, Clubes de 

montaña). 

Actualmente, no sólo las empresas de turismo activo son las únicas en ofrecer actividades en el 

medio natural, sino que nos encontramos también con diferentes organizaciones. Los clubes de 

montaña, los campamentos o los scouts, son algunas de las organizaciones que prestan este tipo de 

actividades.  

Los grupos de Scouts, recogen en su página web15 una serie de consejos básicos en materia de 

prevención y seguridad en ruta. Estos consejos los clasifican en tres apartados: previos a la 

realización de la actividad, durante la actividad y en caso de accidente. Centrándonos en el apartado 

de antes de llevar a cabo la actividad, pues estamos tratando de la prevención de riesgos, nos 

encontramos con los aspectos básicos de: informarse de la meteorología, planificar la actividad 

teniendo en cuenta guías y mapas, y preparación del equipo y material necesario. Por el momento, 

me parece un punto acertado, pero ¿saben todos los scouts realizar estas tareas? ¿Qué guías utilizan 

para planificar la actividad? ¿Tienen en cuenta que el ritmo de sus participantes no es el mismo 

entre todos? ¿Saben leer un mapa e interpretarlo? ¿Realizan una ruta previa antes de llevarla a cabo 

con los participantes? 

Haciendo referencia a los campamentos que son organizados por directores y monitores de tiempo 

libre, podría plantearme las mismas preguntas e incluso más. En las formaciones que reciben para 

adquirir sus titulaciones apenas se tratan temas de primeros auxilios o planificación de actividades. 

El problema es, que las actividades más generalizadas son aquellas que se realizan en sitios 

cerrados. ¿Qué ocurre cuando estos titulados llevan a cabo rutas por el medio natural? ¿Acaso han 

recibido una formación específica sobre los riesgos que se pueden encontrar en este tipo de 

actividades al aire libre? 

                                                           
15 Scotus SMC. “De campamento: prevención y seguridad en ruta” [en línea] España [fecha de consulta: 28 de octubre 

de 2016]. Disponible en: http://scouts.es/prevencion-y-seguridad-en-ruta/ 
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La iniciativa Montaña Segura, de la Federación Aragonesa de Montañismo, reconoce en su página 

web16 un listado de consejos relacionados con la seguridad en la realización de actividades en el 

medio natural. Llama especial atención, hablando de scouts y campamentos, la existencia de 

consejos para llevar a cabo unos campamentos con seguridad unidos a los consejos generales de 

senderismo y alta montaña. Montaña Segura establece, en un tríptico17 descargable, tres pasos para 

garantizar la seguridad en las excursiones: planificar la actividad, equipar la mochila y actuar con 

prudencia. Además, en el caso más concreto de los campamentos, divide los consejos en la fase 

previa antes de salir a la marcha y la fase durante la excursión.  

Los monitores de campamentos y scouts tienen que tener presente la prevención y seguridad de sus 

participantes en mayor medida, pues suelen ser siempre menores de edad quienes disfrutan de este 

tipo de actividades.  

En relación con los clubes de montaña, y tras preguntar a diferentes presidentes de clubes18, sí que 

existe gran preocupación por la seguridad y por la responsabilidad que puede recaer sobre ellos. El 

problema viene cuando nos encontramos ante clubes de pequeño tamaño, en localidades en las que 

apenas hay participación en las rutas programadas, y consideran la posibilidad de que se apunten a 

estas actividades gente de la población y alrededores que, ni son socios del club ni están federados. 

Con ello surgen las siguientes preguntas: ¿contratan los presidentes de los clubes un seguro de 

responsabilidad civil para aquellas personas que no están federadas? ¿Llevan a cabo la ruta 

previamente a la realización con sus socios o participantes? ¿Informan de los riesgos existentes, 

conocimientos necesarios y uso necesario de material y equipo?  

Actualmente, se está llevando a cabo un Comité de Seguridad, organizado por la Federación 

Aragonesa de Montañismo y contando con la participación de miembros activos de los diferentes 

clubes de Aragón, en el que están dispuestos a llevar a cabo unas líneas de trabajo comunes. El 

pasado día 12 de noviembre, se llevó a cabo la primera reunión de dicho Comité y las líneas que 

han acordado para trabajar de cara al próximo año fueron: cápsulas informativas en formato digital, 

conseguir una póliza específica para todos los Clubes de montaña de Aragón, y la creación de un 

observatorio de accidentes aragonés. El Comité, acordó reunirse dos veces al año de cara a la 

                                                           
16 Montaña Segura. “Campamentos con seguridad” [en línea] España [fecha de consulta: 28 de octubre] Disponible en:  

http://www.montanasegura.com/campamentos-con-seguridad/ 
17 Anexo 3 – Tríptico “Campamentos Seguros en la montaña”. 
18 China Chana, Montañeros de Aragón, Peña Guara, entre otros.  
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temporada primavera/verano y otoño/invierno. En todo momento, los representantes de los clubes 

serán los encargados de transmitir toda la información a sus clubes y tratar de concienciar de la 

necesidad de prevención y seguridad en las actividades en el medio natural.  

Si a las empresas de turismo activo se les está exigiendo prevención y seguridad cada vez con 

mayor importancia, ¿por qué no aplicarse también a estos tipos de organizaciones? Considero que la 

participación conjunta de las Federaciones, monitores/directores de tiempo libre y scouts, clubes y 

empresas de turismo activo, es más que necesaria para prevenir posibles accidentes en el medio 

natural. Ante esto, la iniciativa Montaña Segura, es uno de los puntos fuertes sobre los que se 

pueden basar estas organizaciones utilizando las herramientas que ofrece, como son los consejos de 

seguridad y prevención, las utilidades MIDE y MAPA, así como las guías y excursiones. 

 

6. CÓMO ACTÚAN LAS EMPRESAS DE TURISMO ACTIVO EN ARAGÓN. 

Gracias a la colaboración de Pedro Carrasco Jiménez, miembro del Consejo Asesor Científico de 

las Montañas de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada, miembro de la 

Asociación Nacional de Empresas de Turismo Activo, gerente de la empresa de turismo activo 

Isoaventura, S.L., y abogado del Bufete Carrasco Abogados, se pudo llevar a cabo varias 

entrevistas19 a distintas empresas de turismo activo, tratando de conseguir su punto de vista en 

relación a la regulación de éstas. 

Las empresas colaboradoras fueron “Aventura Entremontes”20 y  “Locura de Vida”21, ambas  con 

localización en la provincia de Huesca. Empresas que ofertan todo tipo de actividades con 

diferentes niveles de riesgo (senderismo, vía ferrata, escalada, barranquismo, rafting, etc.), 

aceptando también la participación de menores de edad a determinadas actividades.  

Tras realizar las entrevistas con las representantes de ambas empresas, se ha podido llegar a las 

siguientes conclusiones, según los tres bloques temáticos en los que se dividió. 

 

                                                           
19 Anexo 4 - Entrevista empresas turismo activo, prevención y seguridad. 
20 Aventura Entremontes [en línea] España-Bélgica [fecha de consulta: 4 de noviembre] Disponible en: 

http://entremontes.es/es/ 
21  Locura de vida [en línea] España [fecha de consulta: 4 de noviembre] Disponible en: http://www.locuradevida.com/ 
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Inscripción 

Respecto a los requisitos que el Decreto de Aragón recoge para adquirir la autorización turística y 

poder así constituir una empresa de turismo activo, las empresas de este sector consideran que son 

más que suficientes. El protocolo de actuación en caso de accidentes es muy similar para todas las 

actividades que ofertan, pero sí que concretan para cada una de ellas, ya sea elaborando un 

protocolo para cada actividad o partiendo de uno general e incluyendo apéndices en relación con 

cada actividad. Respecto al tema de renovación de información debido a cambios, ya sean de 

actividades, contrataciones de guías, pólizas de seguros, etc. hay un poco de controversia entre las 

empresas entrevistadas. Una de ellas, confirma que por cualquier modificación hay que renovar la 

información pero no volver a presentarla. En cambio, la otra empresa sí que informa sobre el deber 

de comunicar cualquier cambio, sobretodo antes de los cambios de temporada (verano/invierno). 

Asegura también, que ante estos cambios de temporada, la información que suelen requerir es: los 

contratos de los guías profesionales y los justificantes de pago de las pólizas de seguros.  

Prevención y Seguridad 

En materia de titulaciones, una de las empresas sí que considera cumplir los requisitos, mientras que 

la otra considera que la legislación aragonesa es demasiado exigente y que a veces no cumple con 

las condiciones que ésta exige. Sobre todo, a la hora de contratar guías de otras comunidades 

autónomas o incluso de otros países, con el fin de poder aportar la ventaja del uso de idiomas 

extranjeros.  

Respecto al material y equipo que las empresas administran, la revisión de éstos la realizan siempre 

que se les entrega a sus clientes, así como al inicio y fin de la temporada. Además, en el caso de que 

los clientes aporten su material propio, se encargan también de revisarlo.  

Las empresas realizan con sus clientes una reunión, previa a la actividad, en relación con las normas 

de autoprotección, seguridad y medio natural. Pero a la hora de preguntarles por la necesidad de una 

formación previa a actividades que requieren algo de técnica, como son escalada, barrancos y vías 

ferratas, una de ellas considera que no es necesaria y que si quieren formación pueden hacerlo 

mediante la contratación de un curso. En cambio, la otra empresa sí que muestra interés en ello. 

Como ejemplo, especificó la formación en la realización de un rápel para barrancos, o la práctica de 

las técnicas con menores antes de realizar la actividad.  
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En relación al poder de prohibición a la hora de realizar una actividad, por parte de los guías, ambas 

empresas se han encontrado con situaciones en las que determinados clientes no fueron capacitados 

para realizar dicha actividad. Los mayores casos coinciden por causa de embriaguez, pero también 

ha habido la existencia de casos por embarazo, estado psíquico, e incluso por incumplimiento del 

respeto al medio ambiente.  

Respecto al consentimiento informado, las empresas informan a sus clientes de la planificación de 

la actividad y lo que ello conlleva, los riesgos a los que se someten, requisitos para la realización de 

la actividad, información sobre el seguro, etc. Además, reconocen la necesidad de que sus clientes 

firmen este consentimiento informado, con el fin de poder justificar el conocimiento de toda la 

información.  

En el tema de actividades con menores de edad, si que siguen unos procedimientos más específicos 

analizando cada situación (actividad familiar, actividad escolar, etc.). Además, los ratios con los que 

trabajan los guías se minimizan con el fin de llevar al grupo más controlado, así como la exigencia 

de que cumplan con todas las instrucciones que se les da, o sino la actividad llegaría a su fin.  

Valoración personal 

La consideración de las empresas, respecto a la regulación de las empresas de turismo activo, 

coincide en determinados aspectos. Uno de ellos es la necesidad de convergencia entre todas las 

comunidades autónomas, con el fin de evitar el intrusismo profesional. Preocupación que es 

elevada, tanto en relación con las exigencias de titulación, como con la realización de actividades en 

Aragón, de empresas de otras comunidades autónomas, que lo único que tratan es abaratar los 

costes, dejando a un lado la preocupación por la seguridad y calidad del servicio.  

Como podemos ver, las opiniones de este tipo de empresas son similares pese a las pequeñas 

controversias que hay entre ellas. La necesidad de una convergencia de normativa estatal es uno de 

las peticiones que más se exigen a día de hoy, necesidad que considero más que necesaria con el fin 

de que los profesionales de este sector se encuentren ante las mismas opciones trabajen en la 

comunidad autónoma que trabajen, así como conseguir garantizar los mismos niveles de prevención 

y seguridad.  

 



35 

 

7. CONCLUSIONES: 

Tras abordar el tema desde el punto de vista normativo, así como desde el punto de vista de este 

tipo de empresas, cabe decir que la preocupación por la seguridad y prevención de accidentes en 

este ámbito laboral es más que trascendente. Pese a encontrar normativas, en las que las exigencias 

de su autorización o la regulación en materia de seguridad y prevención son bastante dispar, hemos 

conseguido analizar las más completas con el fin de poder unificar criterios, así como conseguir 

establecer aquellas preocupaciones que no se regulan y se dan por hechas. 

Desde mi punto de vista, hay mucho que trabajar para conseguir garantizar la seguridad de todos y 

cada uno de los clientes que contraten este tipo de actividades. Alguno de los aspectos que 

considero que deberían trabajarse, según lo analizado a lo largo del trabajo, serían:  

Los requisitos de autorización turística: los requisitos que se establecen en relación a las pólizas de 

los seguros, inventario de equipo y material, condiciones o limitaciones de las personas 

practicantes, y la relación del personal dependiente de la empresa, los considero oportunos para 

adquirir la autorización. Pero, en relación al protocolo de actuación de accidentes, considero que no 

sólo es necesario eso, sino que tendría que ser requisito el presentar, o recoger en una base de datos, 

toda la información relacionada con la evaluación de riesgos y plan de emergencia que la empresas 

han tenido que realizar por requisito de la Ley de prevención de Riesgos Laborales. Aunque alguna 

de las empresas considere estrictos estos requisitos, creo que una exigencia en materia de 

prevención y seguridad daría a estas empresas un nivel mínimo de calidad para los clientes. 

Titulación de los guías, monitores o instructores: ante esta situación nos encontramos con 

comunidades autónomas cuyos requisitos son más exigentes y comunidades autónomas cuyos 

requisitos lo son menos. La necesidad de unificar este criterio es más que necesaria para finalizar 

con el intrusismo profesional en este tipo de empresas. Además, de que no considero que un 

monitor de tiempo libre (titulación inferior a un técnico deportivo) esté capacitado para la 

realización de determinadas actividades en el medio natural. Hay que ser conscientes que nos 

encontramos ante un determinado tipo de actividades que conllevan un riesgo para la salud de 

clientes y trabajadores, de ahí que una formación específica y una experiencia determinada, son 

requisitos más que necesarios para garantizar algo tan importante como es la vida de las personas.  
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Convergencia de requisitos previos a la actividad: la necesidad de unificar criterios de información, 

formación previa a actividades, etc. es otro de los puntos que considero más que necesarios. Quizás, 

desde mi punto de vista de practicante de deportes de montaña, sí que considero necesario el recibir 

una información previa de todos los riesgos a los que me estoy exponiendo al realizar esa actividad, 

así como los requisitos físicos y psíquicos. Igual que considero necesario que para determinadas 

actividades que requieren el uso de algunas técnicas, se dé una formación previa a la realización de 

la actividad sin tener que contratar un curso específico, pues hablamos siempre de actividades de 

iniciación. Ante actividades que requieren un mayor conocimiento o nivel, sí que considero 

necesaria la contratación y realización de una formación previa.  

Recogida de información posterior a la actividad: considero que es un gran error que no se recoja 

nada en relación a esto, pues es con los debriefing de los clientes con los que se puede llegar a 

analizar situaciones que alomejor al guía se le han podido pasar o incluso situaciones cuyo punto de 

vista, de posibles riesgos, de los clientes es diferente al de los guías. Realizando un pequeño check-

list, tanto si ha habido accidente como si no, conseguiremos analizar los posibles riesgos a los que 

nos hemos enfrentado, así como poner una medida solucionable a ese determinado riesgo.  

Otro de los aspectos al que le doy bastante importancia y el cual considero una gran oportunidad 

para garantizar la seguridad y sobre todo para trabajar toda la parte preventiva, es la constitución de 

un Sistema de Gestión del Riesgo (SGR) a nivel estatal con subdelegados en cada comunidad 

autónoma. Un sistema encargado de la prevención y seguridad de todas las actividades que se 

realizan en el medio natural, cuyos responsables deberían tener titulaciones relacionadas con el 

ámbito deportivo, así como con el ámbito de la prevención de riesgos. A. Ayora con su libro22 

consigue establecer unas líneas de trabajo que considero que serían necesarias incluir en dicha 

regulación común y estatal que se pretende conseguir. Pudiendo sumarle a esto, el uso de las 

herramientas, nombradas anteriormente, que las empresas de turismo activo tienen a su disposición 

para garantizar la calidad del servicio y la prevención de estas actividades que presentan un cierto 

riesgo en su realización.  

                                                           
22 Ayora Hirsch, A. (2012), Riesgo y Liderazgo, cómo organizar y guiar actividades en el medio natural. (1ª ed.) 

Madrid: Ediciones Desnivel, S.L. 
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La participación del SGR junto a la FEDME, ANETA, Montañas Seguras y Gobierno, conseguiría 

grandes logros en esta materia, consiguiendo reducir así la estadística de accidentes que actualmente 

se vive. En definitiva, necesitamos no sólo una convergencia normativa, sino además una 

participación activa entre los diferentes organismos a nivel estatal si realmente lo que preocupa es la 

prevención y seguridad de las personas que se dedican a ofertar este tipo de actividades, así como a 

guiarlas y disfrutar con ellas.  
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9. ANEXOS: 

ANEXO 1 – Fichas Preventivas “Riesgo y Liderazgo” A. Ayora 

ANEXO 1.1. – Declaración Jurada 
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ANEXO 1.2. – Plan de Emergencia 
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ANEXO 1.3. – Consentimiento Paterno 
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ANEXO 2 – Utilidad Mapa 

ANEXO 2.1. – Ficha de Actividad y Mapa 
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ANEXO 2.2 – Consentimiento paterno 
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ANEXO 2.3 – Consentimiento informado 
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ANEXO 2.4 – Información médica 
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ANEXO 3 – Tríptico “Campamentos seguros en la montaña” 
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ANEXO 4 – Entrevista empresas turismo activo, prevención y seguridad 

ANEXO 4.1. – Modelo de entrevista 

Inscripción: 

1. ¿Consideras suficientes los requisitos que se recogen para adquirir la autorización turística? 

2. Uno de los requisitos que se recogen, es la elaboración de un protocolo de actuación en caso de 

accidentes. ¿Realiza uno genérico o lo específica dependiendo de la actividad que se vaya a 

desarrollar? 

3. Toda la documentación que ha de presentarse para adquirir dicha autorización, ¿tiene que 

renovarla cada vez que se lleva a cabo algún cambio dentro de la empresa? ¿Cada cuánto sería más 

o menos la renovación de información? 

Prevención y seguridad: 

4. Como representante de su empresa de turismo activo, a la hora de llevar a cabo las contrataciones 

de sus monitores, ¿cumple con lo recogido en cuanto a requisitos de títulos, curso de primeros 

auxilios, etc.? 

5. Normalmente, ¿cada cuánto soléis revisar el material y equipo que proporcionáis a vuestros 

clientes? Si alguno de vuestros clientes viene con su propio material, ¿lleváis a cabo también su 

revisión previa a la actividad? 

6. Antes de iniciar cualquier actividad, se exige que los monitores repasen con los clientes las 

normas de autoprotección y seguridad, así como de la conservación del medio natural. En el caso de 

actividades que requieren una serie de conocimientos, como puede ser escalada, vía ferrata o 

barranquismo, ¿lleváis a cabo una formación previa además del debido repaso de las normas? 

7.  La normativa recoge la oportunidad de poder prohibir la participación de algún usuario si no se 

encuentra en las condiciones oportunas para realizar la actividad. ¿Os habéis encontrado alguna vez 

con esta situación? ¿Podrías decirme cuáles fueron los motivos de su prohibición si la hubo? 

8. A la hora de contratar los clientes con vuestros servicios, ¿qué tipo de información les 

proporcionáis? ¿Les hacéis firmar un consentimiento informado? 
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9. En el caso de que tengáis planificada una actividad con menores de edad, ¿lleváis a cabo algún 

procedimiento específico? 

Valoración personal: 

10. La normativa a nivel nacional de las empresas de turismo activo, es bastante diversa. ¿Qué 

opina usted sobre ello? ¿Cree conveniente una convergencia entre todas las comunidades 

autónomas? ¿Considera que la regulación es suficiente, o que se queda corta?  
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ANEXO 4.2. – Respuestas a la entrevista “Aventura Entremontes” 

Inscripción: 

1. Más que suficientes. 

2. Uno genérico con apéndice para cada actividad. 

3. Con cada cambio en la empresa, hay que presentar nueva documentación. Antes de la temporada 

de invierno y antes la de verano, piden los contratos de guías, justificantes de pago de seguros y otra 

documentación si ha cambiado algo. 

Prevención y seguridad: 

4. No siempre porque hay guías con mucha experiencia que no tienen el título que exige la ley. 

Sobre todo los extranjeros (que necesitamos porque ellos por lo menos hablan idiomas) suelen tener 

algún título que no está válido en Aragón. O títulos de otras comunidades. Aragón es más exigente 

que otras comunidades. 

5. Revisamos el material cada vez que lo entregamos a un cliente, después de la temporada y antes 

de empezar la temporada. También revisamos material propio de los clientes. 

6. Tenemos un briefing antes de empezar la actividad que incluye una explicación y demostración 

de conocimientos requeridos. El momento de hacer un rapél, por ejemplo, revisamos una vez las 

técnicas. Con niños pequeños hacemos una prueba antes de empezar la actividad. 

7. Uno que iba borracho del día de antes, una mujer embarazada y una que en otras actividades 

estaba agresivo. Una vez anulamos la actividad para todo un grupo de jóvenes porque al momento 

de explicar que no había que dejar basura, se tiró el bocadillo. 

8. Información sobre el riesgo que conlleva este tipo de actividades y que puede cambiar la 

actividad según la meteorología, respeto para el medio ambiental, que tienen que seguir las 

indicaciones del guía y que hay que estar un buena condición física. Tienen que firmar un 

consentimiento. 
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9. Siempre van con los padres o con sus maestros si es de un colegio. Vamos con menos clientes 

por guía y acentuamos que tienen que seguir las instrucciones, que si no, se acaba la actividad para 

todos. 

Valoración personal: 

10. La regulación en Aragón es muy estricta. Casi demasiada para poder ofrecer iniciación en los 

ciertos deportes como por ejemplo escalada. No puede ser que en otras comunidades hacen lo que 

quieran o lo hacen con un título de monitor de tiempo libre cuando aquí necesitamos un TD en 

Escalada.… También hay deportes que no están regulados o que están prohibidos en una 

comunidad y en otras no (p.ej. puenting). Una convergencia entre las comunidades me parece más 

que necesaria. Encima, estaría bien tener alguna convergencia con el extranjero.  
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ANEXO 4.3. – Respuestas a la entrevista “Locura de Vida” 

Inscripción: 

1. Son suficientes, pero no están bien aplicados en algunos casos. 

2. Hay que realizar uno en cada actividad, pero son muy similares. 

3. Cada vez que realizas un cambio, por pequeño que sea, hay que ampliar la información, pero no 

volver a presentar la ya presentada. 

Prevención y seguridad: 

4. Sí, siempre 

5. El material se revisa cada día, al terminar la actividad. En caso de que el cliente quiera traer su 

material, lo revisamos y decidimos si puede usarlo o no, pero siempre intentamos que no traigan su 

material. 

6. Los clientes no reciben “formación” como tal a menos que contraten un curso. Se les explica en 

qué va a consistir la actividad y lo que tienen que hacer ellos, ya que no van a tener que manipular 

elementos técnicos. En caso de la vía ferrata y el barranquismo, no es necesario tener conocimientos 

previos. 

7. Sí. Embriaguez. 

8. Firman un contrato de actividad donde se especifica la actividad que van a realizar, los requisitos, 

los derechos de imagen, información sobre el seguro... 

9. Sí. Cada grupo se analiza de forma separada y se valora la forma de trabajar. 

Valoración personal: 

10. Considero que Aragón es un modelo a seguir en cuanto a la regulación de turismo activo y nos 

gustaría que en cada comunidad autónoma se buscase un modelo parecido. El gran problema que 

nos encontramos es que las empresas de fuera de Aragón pueden venir a trabajar a Aragón 

cumpliendo los decretos, si los hay, de su lugar de procedencia. Esto nos provoca una gran 

desventaja, ya que ello abarata gastos bajando la seguridad y calidad, cosa que el cliente no percibe 

hasta que es demasiado tarde. 
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